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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento del Sis-

tema de Archivos del Ayuntamiento y los procedimientos de ges-

tión documental inherentes a la creación, conservación y difusión

del patrimonio documental del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ARCHIVOS Y GESTIÓN

DOCUMENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL

RÍO
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Exposición de motivos

El presente Reglamento se dicta conforme a los principios de

buena regulación recogidos en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

El artículo 4.1.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local (LRBRL), atribuye a los Ayuntamien-

tos potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar,

dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las le-

yes estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potes-

tad, las entidades locales pueden dictar disposiciones de carác-

ter general y de rango inferior a ley, sin que, en ningún caso, es-

tas disposiciones puedan contener preceptos opuestos a las le-

yes. Por ello, todo reglamento se debe concebir como un instru-

mento normativo, inspirado en los principios de transparencia y

eficacia, que tiene como fin regular un servicio concreto. El pre-

sente reglamento tiene por objeto establecer las bases de lo que

debe ser el sistema de archivo y gestión documental del Ayunta-

miento de Almodóvar del Río, dentro de un marco general de ac-

tuación que se podrá desarrollar mediante instrucciones, procedi-

mientos o cualquier otro instrumento administrativo que regule

más específicamente la actuación del servicio de archivo con sus

usuarios, tanto internos como externos, garantizando, como servi-

cio transversal que es, la gestión administrativa, y la faceta cultu-

ral que corresponde mediante la difusión de su patrimonio docu-

mental.

La evolución de las competencias que la normativa adjudica al

Ayuntamiento de Almodóvar del Río, así como los medios que es-

ta institución se sirve para su adecuada ejecución se han visto

enormemente afectada por el progresivo desarrollo de las tecno-

logías de la información y la comunicación que ha obligado a la

Administración Pública en general a redefinir las tareas de gobier-

no y de gestión, transformando con ello los medios y los procedi-

mientos de los que la actividad administrativa se sirve, especial-

mente en el ámbito de las relaciones con las personas físicas o

jurídicas.

Las posibilidades tecnológicas actuales y su adaptación norma-

tiva han incorporado el derecho de las personas a relacionarse

con las administraciones públicas por medios electrónicos y obli-

ga a las administraciones públicas a que las tecnologías no limi-

ten ni derechos ni otros elementos relacionados con la gestión y

acceso a la información y los documentos, tales como la disponi-

bilidad de aquellos, la integridad y la autenticidad de los conteni-

dos documentales, la confidencialidad en el acceso y, por su

puesto, la conservación de los datos e informaciones sobre servi-

cios gestionados por las administraciones en el marco de sus

competencias.

De esta manera, el nuevo marco tecnológico no puede afectar

a la eficacia con la que los archivos han venido prestando sus

servicios de gestión de la información y los documentos, por lo

que es necesario que esta perspectiva se adapte a aquél, inde-

pendientemente de las características y modos de generación de

los documentos que el nuevo modelo de gestión impone.

La progresiva implantación de herramientas electrónicas de

apoyo al procedimiento administrativo en el Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río ha generado un magnífico entorno de gestión

del que el archivo es parte fundamental ya que es el Servicio o

Departamento de Archivo el que, independientemente del sopor-

te de la información, materializa la protección, la custodia, la con-

servación, el acceso, el servicio y la difusión del patrimonio docu-

mental de la institución.

Las especiales características del entorno electrónico, donde el

cambio es la identidad principal, hacen que la custodia de los ele-

mentos documentales generados en el mismo requiera de una

atención específica, correspondiendo al Servicio o Departamento

de Archivo del Ayuntamiento de Almodóvar del Río el protagonis-

mo y la responsabilidad sobre la gestión íntegra de los documen-

tos electrónicos para que aquélla se lleve a cabo con el mismo re-

sultado que el obtenido con éxito a lo largo de la historia sobre los

que están contenidos en soportes considerados tradicionales. El

documento electrónico, pues, precisa hoy de procesos adapta-

dos al nuevo entorno que garanticen igualmente su conservación

y disponibilidad a lo largo del tiempo.

Este reglamento regula los aspectos organizativos y competen-

ciales del Sistema de Archivo del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, su relación con las unidades administrativas que ejecutan las

competencias de la institución, así como las condiciones de acce-

so a la información por él mantenida, incorporando como elemen-
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to inherente a su labor la de proyección cultural y colaboración en

la gestión administrativa transparente y eficaz de la institución

municipal, contemplando como un único componente el patrimo-

nio documental del Ayuntamiento, sin que el soporte que conten-

ga la información sea limitante para cumplir sus funciones.

Este reglamento se redacta desde una perspectiva de econo-

mía normativa que evita la redundancia de contenidos ya contem-

plados por la normativa superior que se menciona en cada caso y

que es de obligado cumplimiento en el ámbito específico del que

se trata, haciendo innecesaria sus transposición al mismo. De

igual manera, para hacer más operativo el despliegue de las ta-

reas, competencias, procedimientos y entornos de trabajo nece-

sarios, se habilita a los órganos competentes del Ayuntamiento

de Almodóvar del Río a desarrollarlas a través del instrumento

normativo más adecuado, dejando este reglamento para la regu-

lación de los ámbitos estables del Sistema de Archivos de esta

institución, permitiendo hacer ágil y adaptable al cambio el ejerci-

cio de las competencias que se le adscriben.

En aplicación del principio de transparencia la presente norma

será difundida a través del Boletín Oficial de la Provincia, Tablón

de Edictos, Portal de Transparencia Pública y cualesquiera otros

canales que se consideren adecuados. Asimismo será sometido a

los mecanismos de consulta pública previa previstos en la Ley de

Procedimiento Administrativo y se posibilitará la participación de

potenciales destinatarios dentro del proceso de elaboración de la

misma, articulándose de este modo la intervención activa por ins-

trumentos específicos electrónicos de las personas o colectivos a

quienes la norma afecta especialmente, tales como investigado-

res, grupos profesionales, etc.

La necesidad del Reglamento queda vinculada al desarrollo de

la competencia municipal en los siguientes ámbitos:

TÍTULO I

DEL SISTEMA DE ARCHIVO DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 1. Objeto del reglamento

El objeto del presente reglamento es regular el funcionamiento

del Sistema de Archivos del Ayuntamiento y los procedimientos

de gestión documental inherentes a la creación, conservación y

difusión del patrimonio documental del Ayuntamiento de Almodó-

var del Río.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El contenido y extensión de este reglamento abarca al denomi-

nado Sistema de Archivos del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, lo que incluye a todas las unidades administrativas que pro-

ducen o custodian el patrimonio documental del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río:

Órganos de gobierno, unidades administrativas que ejecuten

competencias adscritas al Ayuntamiento por la legislación vigen-

te, y otras entidades vinculadas, dependientes o adscritas al

Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

Se desarrollará por el órgano competente del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río y mediante el instrumento normativo más ade-

cuado cuantos matices inherentes a este ámbito requieran una

mayor especificación.

Artículo 3. Conceptos y definiciones

En el ámbito del presente reglamento, las definiciones relativas

a los elementos que componen el sistema de archivos del Ayun-

tamiento tales como: archivo, calendario de transferencia, ciclo vi-

tal de los documentos, gestión documental, cuadro de clasifica-

ción, custodia, descripción archivística, documento (convencional

o electrónico), expediente administrativo (convencional o electró-

nico), metadato, normas archivísticas, red de archivos, serie do-

cumental, sistema de gestión documental, y valoración de docu-

mentos se entienden definidos y utilizados en consonancia con la

legislación específica sobre procedimiento administrativo, archi-

vos y patrimonio documental y administración electrónica vigente.

Artículo 4. El Sistema de Archivo del Ayuntamiento

El Sistema de Archivo del Ayuntamiento de Almodóvar del Río

está conformado por el conjunto de normas, órganos, unidades,

servicios y medios que regulan o llevan a cabo la planificación, di-

rección, coordinación, ejecución y seguimiento de las funciones

de gestión documental y archivo del patrimonio documental del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río, independientemente del for-

mato físico en que este patrimonio se genere o mantenga.

Son parte del Sistema las unidades administrativas que se ci-

tan en el primer párrafo de artículo 2 de este Reglamento, ciuda-

danos e investigadores usuarios del servicio.

La finalidad del Sistema de Archivo del Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río es organizar, describir, conservar y difundir el patri-

monio documental de la institución, apoyando los procedimientos

de gestión administrativa desde la perspectiva de la gestión docu-

mental para garantizar la perdurabilidad de este patrimonio, po-

niéndolo a disposición de las personas físicas o jurídicas que es-

tén en condiciones de acceder al mismo conforme a la normativa

vigente.

Artículo 5. El Servicio o Departamento de Archivo y Gestión Do-

cumental del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

El Servicio o Departamento de Archivo y Gestión Documental

es la unidad administrativa que, bajo la superior dirección del titu-

lar de la Secretaría General del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río y asimismo bajo la responsabilidad y dependencia de la per-

sona que ocupa la jefatura del mismo, organiza, conserva y ase-

gura el acceso a los documentos que se custodian en la red de ar

chivos del Ayuntamiento a la que se refiere el artículo 7 de este

reglamento. En relación a los archivos de oficina que se citan, el

Servicio o Departamento de Archivo asesora y coordina la ges-

tión de los mismos en coordinación y bajo la responsabilidad de la

persona responsable de la unidad administrativa correspondiente.

Para el correcto desempeño de sus funciones, el Servicio o De-

partamento de Archivo dispondrá de medios, instalaciones y per-

sonal suficiente y adecuado. Las dependencias, equipamiento e

instalaciones del Archivo tienen como función única y exclusiva

las establecidas en el presente reglamento y en ningún caso po-

drán ser utilizadas para otros fines.

Las funciones de dirección técnica y administrativa del Servicio

o Departamento de Archivo corresponderán al Secretario/a del

Ayuntamiento que podrá delegar sus funciones, total o parcial-

mente, en otros técnicos de la misma unidad con dicha formación

especializada de manera temporal cuando las circunstancias así

lo requieran.

Son funciones del Servicio o Departamento de Archivo, ade-

más de las contempladas en el párrafo primero, las siguientes:

1) Reunir, organizar, conservar y difundir el patrimonio docu-

mental del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

2) Garantizar el control y el acceso a la información por parte

de las personas físicas o jurídicas en relación con los documen-

tos que están bajo su custodia directa en los Archivos intermedio,

general y electrónico, conforme a las condiciones legales aplica-

bles en cada caso.

3) Promover el uso, actualización y mejora del sistema de ges-

tión documental corporativo con el apoyo organizativo, procedi-

mental y tecnológico necesario a las unidades administrativas del

organigrama del Ayuntamiento y el resto de entes dependientes

de la misma.

4) Asesorar a los órganos y entidades citadas en el Artículo 2
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de este Reglamento en los aspectos relativos a la gestión y trata-

miento de los documentos.

5) Planificar y promover la realización de actividades formati-

vas en materia de gestión documental y archivo de documentos

administrativos.

6) Colaborar con los municipios de la provincia en la conserva-

ción, organización y acrecentamiento de su patrimonio documen-

tal.

7) Proponer, coordinar y dirigir las acciones relativas a la políti-

ca de gestión documental corporativa aprobada por el órgano

competente.

8) La elaboración, revisión y actualización del Cuadro de clasifi-

cación de los documentos del Ayuntamiento. Así mismo, este

Servicio establecerá el calendario de transferencia, acceso, con-

servación y eliminación de los documentos de acuerdo con los

procesos de valoración de documentos y la normativa vigente, in-

cluidos los acuerdos de la Comisión de valoración documental

que se cita en el artículo 8.

Artículo 6. El patrimonio documental del Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río

Forman parte del patrimonio documental del Ayuntamiento los

documentos de cualquier época y soporte producidos y recibidos

en el ejercicio de sus funciones por:

a) Los órganos y entidades citadas en el primer párrafo del Artí-

culo 2 de este Reglamento, así como los documentos generados

en la gestión de servicios públicos en la provincia que correspon-

dan al Ayuntamiento por personas privadas, físicas o jurídicas

que los gestionen por delegación de ésta.

b) Las personas físicas que desempeñen cargos públicos en

cualquiera de los órganos de los apartados anteriores.

c) Las personas físicas al servicio del Ayuntamiento.

Se incorporarán a este patrimonio todos los documentos que

ingresen en el Archivo del Ayuntamiento por donación, compra o

legado.

Artículo 7. Sobre la red de archivos del Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río.

El Sistema de Archivo del Ayuntamiento se constituye como

una red de archivos integrada por los archivos de oficina, interme-

dio, general y electrónico custodiados en cualquier de las partes

del sistema que se mencionan en el párrafo segundo del artículo

4 de este Reglamento.

La documentación de cada archivo de los citados se ajustará al

ciclo vital de los documentos que se custodian en él, ajustándose

su contenido a las competencias desarrolladas por la unidad, ór-

gano o entidad en el que se ubiquen y bajo la dependencia direc-

ta del Servicio o Departamento de Archivo, según las siguientes

especificaciones:

a) Archivos de oficina: Son los archivos ubicados en las unida-

des administrativas en que se organice funcionalmente del Ayun-

tamiento de los que se citan en el párrafo segundo del artículo 4

de este Reglamento. Estas unidades generan, gestionan y reú-

nen los documentos en trámite o sometidos a uso y consulta ad-

ministrativa constante por las citadas unidades.

Como criterio general, estos archivos no custodiarán documen-

tos pertenecientes a expedientes administrativos que superen los

cinco años de antigüedad desde la fecha de su resolución.

b) Archivo intermedio: El Archivo intermedio es al que se han

de transferir los documentos de los archivos de oficina cuando su

consulta por los organismos productores es esporádica. En él

permanecerán hasta su eliminación o transferencia al Archivo ge-

neral cuando se cumpla el plazo establecido en la normativa de

gestión documental. Como criterio general, no se custodiarán en

él documentos que superen los cincuenta años de antigüedad.

c) Archivo general: A él se han de transferir los documentos cu-

ya conservación deba ser definitiva y que se integrarán en el pa-

trimonio documental del Ayuntamiento.

d) Archivo electrónico: El archivo electrónico se define como el

repositorio de documentos y expedientes administrativos genera-

dos en el marco de la aplicación corporativa de apoyo a la ges-

tión del procedimiento administrativo electrónico y transferidos

desde la misma junto con los metadatos y elementos que los ha-

gan legibles e identificables a medio y largo plazo. Este archivo

electrónico cumplirá los requisitos contemplados en la Sección 4ª

Documentos electrónicos y preservación digital del Real Decreto

1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Siste-

ma Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la

Administración General del Estado y de sus Organismos Públi-

cos y su régimen de acceso.

Las transferencias entre estos archivos vendrá regulada por la

instrucción de gestión documental que aprobará y modificará el

órgano correspondiente con arreglo a las necesidades corporati-

vas que será impulsada y coordinada por el Servicio o Departa-

mento de Archivo.

Artículo 8. La Comisión de Coordinación Documental

La Comisión de Coordinación Documental es un órgano técni-

co interdepartamental cuya misión es la de establecer criterios y

directrices archivísticas para la definición de la política de gestión

de documentos del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

1. La Comisión de Coordinación Documental estará formada

por:

- El Concejal o la Concejala con responsabilidad sobre el área

funcional en el que esté orgánicamente integrado el Servicio o

Departamento de Archivo del Ayuntamiento, o persona en quien

delegue, que ostentará la presidencia de la Comisión.

- La persona que ocupe la Secretaría General o el técnico de

dicha unidad en quien delegue que ejercerá, además, la secreta-

ría de la Comisión.

- Un miembro de la unidad administrativa de archivo.

- La persona responsable de la unidad administrativa o ente

instrumental del área con que esté relacionada la consulta.

2. Las funciones de la Comisión de Coordinación Documental

serán:

a) Establecer, a propuesta del Servicio o Departamento de Ar-

chivo, los criterios y directrices archivísticas para la definición de

políticas de gestión de documentos electrónicos.

b) Proponer los sistemas de información para la gestión de do-

cumentos administrativos que se pretenda establecer en el ámbi-

to del Ayuntamiento.

c) Establecer los cuadros de clasificación de cada unidad admi-

nistrativa, en base a la propuesta conjunta que al efecto deben

elaborar la persona responsable de la misma y el Servicio o De-

partamento de Archivo atendiendo a los estudios de identifica-

ción de tipos y series documentales que genere la unidad e indi-

cando el tipo de ordenación aplicable.

d) Establecer, a propuesta del Servicio o Departamento de Ar-

chivo, el Cuadro general de clasificación de documentos del

Ayuntamiento, que se distribuirá a todas y cada una de las unida-

des administrativas para que conozcan la relación de cada uno de

sus tipos documentales con el procedimiento general de la institu-

ción.

e) Determinar, para cada una de las series y tipos documenta-

les, los plazos de tiempo en los que debe permanecer cada serie

documental en el archivo de oficina.

f) Conformar la propuesta elaborada por la persona responsa-
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ble de la unidad administrativa, para cada uno de los tipos docu-

mentales, en cuanto a si deben o no establecerse restricciones de

acceso, definiendo en cada caso el nivel de restricción o de auto-

rización aplicable, los plazos de tiempo para su supresión y citan-

do la legislación concreta que los justifica. En aquellos casos en

que la restricción de acceso no sea evidente a partir de la lectura

de la legislación aplicable, será preciso que, por parte de la Comi-

sión de Coordinación Documental, se aporten los criterios inter-

pretativos que sean de aplicación.

g) Conformar las propuestas de valoración, selección y elimina-

ción realizadas por las personas responsables de las unidades

administrativas tanto para las eliminaciones a llevar a cabo en el

mismo Archivo de oficina previas a la transferencia de los expe-

dientes y documentos a los Archivos intermedio o general, como

los que deban realizarse en estos últimos por los responsables

del mismo para el tratamiento archivístico de los documentos in-

gresados.

h) Proponer los estudios de identificación de series documenta-

les y las propuestas de eliminación que deban remitirse al órgano

competente al efecto en la Comunidad Autónoma en cumplimien-

to del procedimiento legal establecido.

i) Conocer de la existencia, creación o supresión de todos y ca-

da uno de los archivos de oficina, y depósitos de documentos, así

como de cuantas modificaciones se produzcan en relación a los

tipos documentales en ellos contenidos y llevar a cabo las modifi-

caciones o revisiones del cuadro de clasificación a que dieran lu-

gar en caso de estimarse pertinentes.

j) Colaborar con la persona que ocupe la jefatura del Servicio o

Departamento de Archivo en la implantación de nuevos sistemas

y normas que busquen un mejor funcionamiento de la gestión de

documentos en el Ayuntamiento.

k) Interpretar el clausulado de este reglamento en lo que le

afecta, así como dirimir las diferencias que surjan en cuanto a la

aplicación e interpretación de la normativa relativa a los Archivos

de oficina.

l) Decidir, previo informe de la persona responsable del Servi-

cio o Departamento de Archivo, los casos concretos que se ex-

ceptúan de la obligación temporal que se establezca en la Instruc-

ción de Gestión Documental para la transferencia de documentos

al archivo.

m) Fijar y elaborar los modelos para la consulta y reproducción

de documentos.

3. Los dictámenes emitidos por la Comisión de Coordinación

Documental, cuando así se requiera por su carácter normativo,

deberán ser aprobados por el órgano competente.

Artículo 9. Sobre la destrucción de documentos

1. La eliminación de documentos se basará en un proceso nor-

malizado de identificación, valoración, selección y eliminación de

documentos desarrollado en aplicación de la normativa vigente y

del artículo 8.2, subapartados g y h, de este reglamento, con par-

ticipación de las áreas o unidades administrativas afectadas, in-

cluyendo el Servicio o Departamento de Archivo. Tal procedimien-

to se aplicará a todos los documentos del patrimonio documental

del Ayuntamiento, independientemente de su antigüedad y de su

ubicación.

2. Sólo se podrán eliminar documentos integrantes del patrimo-

nio documental del Ayuntamiento siguiendo el procedimiento del

artículo anterior y respetando los criterios que se establezcan pa-

ra las series documentales de las que formen parte en el calenda-

rio de conservación previsto en el artículo 5.1 h).

3. El Servicio o Departamento de Archivo es el encargado de

gestionar y actualizar el calendario de conservación de las series

documentales, siguiendo la normativa y las tablas de valoración

establecidas por el órgano competente según la legislación de pa-

trimonio documental. El calendario de conservación estará vincu-

lado con cada serie documental a través del cuadro de clasifica-

ción.

4. En el caso de documentos que no dispongan de tabla de va-

loración aprobada, se requerirá iniciar el procedimiento del artícu-

lo 13.1, que se formalizará en un estudio de identificación y valo-

ración de la serie documental que corresponda. Finalizado dicho

estudio, será propuesto por la persona responsable del Servicio

de Departamento de Archivo a la Comisión de Coordinación Do-

cumental junto con un informe de la Secretaría General del Ayun-

tamiento. Si el dictamen de la Comisión fuera favorable, se remiti-

rá la correspondiente propuesta de eliminación al órgano autonó-

mico competente según la legislación de patrimonio documental y

el procedimiento legal establecido al efecto.

5. En cualquier caso, los actos de eliminación de documentos

administrativos originales se llevarán a cabo respetando los requi-

sitos y procedimientos legales establecidos y dando finalmente

cuenta del resultado a la Comisión de Coordinación Documental.

Las copias, reproducciones o borradores de dichos documentos

deberán ser eliminadas, salvo por motivos especiales que razo-

nen su valor efectivo.

6. El Servicio o Departamento de Archivo es el encargado de

llevar el registro de eliminación, donde constará el número de re-

gistro de eliminación, la fecha de resolución, el número de la ta-

bla de evaluación, la fecha de eliminación, el procedimiento se-

guido, el tipo o serie documental, el volumen y, si fuese el caso, el

muestreo aplicado.

Artículo 10. El sistema de gestión de documentos

El Sistema de Archivo del Ayuntamiento dispondrá de un único

sistema de gestión documental que se implantará de manera obli-

gada en todas las partes del sistema que se mencionan en el pá-

rrafo segundo del artículo 4 de este Reglamento.

El sistema de gestión documental agrupa el conjunto de funcio-

nes y procesos reglados que se aplica a lo largo del ciclo vital de

los documentos administrativos desde su generación a su archi-

vado y que persigue su identificación, valoración, organización,

descripción, conservación, custodia y adecuado acceso, indepen-

dientemente del formato en que se hayan generado o se custo-

dien.

La gestión documental implicará el diseño de los documentos

para garantizar su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibili-

dad y compresión del contexto en el que se creó. Los procesos

que esta incluye estarán integrados en la gestión administrativa

de las entidades que se incluyen en el ámbito de aplicación de

este Reglamento. Las aplicaciones de apoyo a la gestión adminis-

trativa que se pongan en funcionamiento deberán contemplar los

aspectos propios de gestión documental, las normas archivísti-

cas y los principios técnicos de interoperabilidad de sistemas des-

critos en la normativa vigente.

En las funciones y procesos reglados de la gestión documental

participarán las personas responsables de la gestión administrati-

va en cada unidad administrativa y de la custodia de documentos

administrativos con arreglo a la correspondiente instrucción de

gestión documental de la presidencia del Ayuntamiento o Conce-

jal de quien dependa el sistema de Archivos de la misma.

La instrucción de gestión documental que se cita regulará espe-

cíficamente aquellos ámbitos técnicos no contemplados expresa-

mente en este Reglamento, tales como los que se refieran a la

gestión documental corporativa en general, el trabajo en este ám-

bito que desarrollen las oficinas, los ingresos y salidas de docu-
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mentos y las formas de transferencia entre los archivos que com-

ponen el Sistema de Archivos al que se refiere el artículo 4 de es-

te documento.

Especial atención se pondrá al ámbito de la gestión de los do-

cumentos electrónicos.

TÍTULO II

DEL ACCESO A LOS DOCUMENTOS

Artículo 11. El ejercicio del derecho de acceso

1. Las personas físicas o jurídicas tienen derecho a consultar

los documentos conservados en el Archivo del Ayuntamiento. Es-

te derecho no tiene más limitación que la derivada de las restric-

ciones previstas en la legislación vigente. Las normas de funcio-

namiento del Archivo regulan la aplicación de dichas restriccio-

nes y los procedimientos para poder ejercer este derecho.

2. El Servicio o Departamento de Archivo facilitará a las unida-

des administrativas productoras la consulta o recuperación de los

documentos transferidos al Archivo.

3. El acceso a los documentos por parte de los concejales mu-

nicipales está regulado en el vigente Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, siendo el procedimiento a seguir el establecido en ese

texto normativo, y en las disposiciones posteriores que lo desarro-

llen o modifiquen.

Artículo 12. La consulta de documentos gestionados por el Ar-

chivo

1. A efectos del presente reglamento, se consideran consultas

internas las realizadas por las diferentes unidades administrati-

vas del Ayuntamiento, que vendrán reguladas por la correspon-

diente instrucción interna de gestión documental. Se consideran

consultas de orden externo las provenientes de otras administra-

ciones públicas, en el ejercicio de sus funciones y competencias,

y de las personas físicas o jurídicas particulares que cumplan las

condiciones de acceso que la normativa vigente regule.

2. Las solicitudes de documentos y datos provenientes de otras

administraciones serán atendidas de acuerdo con los principios

de interoperabilidad y de coordinación entre administraciones pú-

blicas tomando como referencia la normativa sectorial que en ca-

da caso sea de aplicación.

Artículo 13. La consulta de orden externo

1. Para acceder a los documentos en la sala de consultas del

Archivo, las personas físicas o jurídicas externas Ayuntamiento

realizarán una solicitud de documentos en la que facilitarán los

datos identificativos de la persona solicitante y una indicación su-

ficiente de la información o de los documentos que se quiere con-

sultar. La gestión de dichos datos por el Servicio o Departamento

de Archivo se ajustará al cumplimiento de las disposiciones lega-

les vigentes en protección de datos de carácter personal.

2. A los efectos del apartado anterior, el Servicio o Departa-

mento de Archivo facilitará los instrumentos de descripción ade-

cuados y ayudará a las personas usuarias a identificar los docu-

mentos que requieran.

3. En el acceso a los documentos excluidos del principio gene-

ral de libre acceso según lo preceptuado en el artículo 57.1 de la

Ley 16/1985 de 25 de junio de patrimonio histórico, cabrá solici-

tar autorización administrativa siguiendo lo establecido en las nor-

mas que sean de aplicación según la naturaleza o contenidos de

los documentos, que será resuelta conforme al párrafo siguiente.

4. Las personas que deseen consultar documentos del Archivo

de menos de cincuenta años de antigüedad o que estén sujetos a

restricciones legales de acceso deberán solicitarlo por escrito me-

diante instancia dirigida al Ayuntamiento y presentada en el Re-

gistro general en la que se acredite suficientemente su identidad,

los motivos de la consulta, el tema, la información o los documen-

tos solicitados.

5. Todas las solicitudes de documentos se contestarán aunque

hayan sido desestimadas. En este último caso, la desestimación

será siempre motivada. Como criterio general, y salvo en los ca-

sos sujetos a restricción de acceso, los documentos que estén in-

gresados en el Archivo habrán de entregarse a la persona solici-

tante en el término de 1 mes. Excepcionalmente se podrá prorro-

gar en dos días más el tiempo de respuesta, informando al solici-

tante de las circunstancias que justifican este retraso. Transcurri-

do estos plazos, la solicitud se entenderá desestimada, de lo que

en cualquier caso se informará al solicitante.

6. En el caso de documentos sujetos a restricciones legales de

acceso, se podrá autorizar de forma parcial mediante reproduc-

ciones en las que los datos reservados resulten completamente

ilegibles por medios de supresión, tachado o eliminación realiza-

dos por el Servicio o Departamento de Archivo.

7. Cuando la causa de exclusión se base en criterios de con-

servación de los documentos, el Servicio o Departamento de Ar-

chivo deberá razonar los motivos de la misma.

8. Los documentos se consultarán en el área habilitada para

esta finalidad. Las personas que los consulten habrán de conser-

var el orden interno de las unidades de instalación y expedientes

y tratarlos de forma adecuada. A quienes maltraten o deterioren

los documentos, o los bienes y equipos del Archivo, se les podrá

aplicar las medidas previstas al efecto en la legislación vigente en

materia de patrimonio documental, previo informe de la persona

responsable del Servicio o Departamento de Archivo, y sin perjui-

cio de otras responsabilidades administrativas o penales que se

puedan derivar.

9. Cuando los documentos del Archivo hayan sido microfilma-

dos, digitalizados, o copiados por cualquier otro sistema de repro-

ducción, la consulta se hará preferentemente sobre estos sopor-

tes, con el fin de proteger los originales y preservarlos de los da-

ños derivados de un uso frecuente y de una continua manipula-

ción.

10. El acceso a los documentos electrónicos por las personas

físicas o jurídicas externas al Ayuntamiento no diferirá en térmi-

nos generales de lo dispuesto en este articulado.

Artículo 14. La reproducción y el uso de documentos

1. Cualquier persona física o jurídica puede obtener copias de

los documentos que sean de acceso libre y de aquellos cuya con-

sulta le haya sido reglamentariamente autorizada, salvo lo dis-

puesto en las condiciones de depósito acordadas con las perso-

nas o entidades cedentes en el momento de su obtención por el

Ayuntamiento.

2. El Servicio o Departamento de Archivo decidirá el medio más

adecuado para proceder a la reproducción según las característi-

cas físicas del documento.

3. Para la reproducción de cualquier tipo de documento se re-

quiere la solicitud previa de la persona interesada. El Servicio o

Departamento de Archivo entregará las reproducciones previo pa-

go de las tasas que procedan.

4. Como norma general, el Servicio o Departamento de Archi-

vo sólo hará reproducciones de documentos cuando este proce-

so no afecte a su estado de conservación. El Servicio o Departa-

mento de Archivo propondrá medios de reproducción alternativos

que sean económica y técnicamente viables.

5. Los pergaminos, dibujos, fotografías, grabados y mapas se

reproducirán, preferentemente, mediante fotografía, microfilm o

digitalización.

6. Se podrá autorizar a los usuarios externos efectuar reproduc-
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ciones de documentos con medios propios previa autorización ex-

presa del Servicio o Departamento de Archivo. La solicitud podrá

ser denegada cuando se pudiera derivar perjuicio para el estado

de conservación de los documentos o el buen funcionamiento del

servicio.

7. Las reproducciones de documentos del Archivo serán para

uso exclusivo de investigación. Cualquier otro uso (publicación,

edición, distribución o cualquier otro medio de difusión) deberá

solicitarse expresamente. En estos casos se indicará la proceden-

cia del documento en la forma que establezca el Servicio o De-

partamento de Archivo y, si la difusión se realiza mediante una

obra editada, se entregará al Archivo al menos un ejemplar de di-

cha obra.

TÍTULO III

DE LA COLABORACIÓN DEL ARCHIVO CON OTRAS INSTI-

TUCIONES

Artículo 15. Información y difusión

1. El Archivo se halla al servicio de las personas físicas o jurídi-

cas, la investigación y la cultura, por lo que deberán promoverse

actividades divulgativas y pedagógicas que den a conocer el pa-

trimonio documental que custodia y colaborar en iniciativas que

persigan tal objetivo, como es el caso de:

a) La edición o publicación de material divulgativo, instrumen-

tos de información y descripción de sus fondos documentales así

como reproducciones, en cualquier soporte, de aquellos que por

su antigüedad o importancia sean objeto de un interés generaliza-

do.

b) La realización de visitas guiadas a las dependencias del Ar-

chivo por parte de estudiantes de cualquier nivel o asociaciones

que lo soliciten.

c) La organización de cursos y conferencias y, en general, la

realización de programas pedagógicos de formación de usuarios.

La participación colaborativa o el montaje de exposiciones de sus

fondos o reproducciones de ellos.

d) La difusión de información relativa al Servicio o Departamen-

to de Archivo en la página web del Ayuntamiento de Almodóvar

del Río.

2. El Servicio o Departamento de Archivo colaborará con los

centros universitarios, las autoridades educativas o los centros de

enseñanza para dar a conocer la existencia, la naturaleza y los

posibles usos del patrimonio documental a través de los progra-

mas y en los términos que los instrumentos normativos que co-

rrespondan definan, lo que puede incluir el desarrollo de prácti-

cas de cualquier orden (curriculares o extracurriculares) dirigidas

a estudiantes de los citados centros.

3. Corresponde al Servicio o Departamento de Archivo la pre-

ceptiva colaboración con la Consejería competente de la Junta de

Andalucía para la elaboración y actualización del Censo de Archi-

vos de Andalucía.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su

íntegra publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencio-

so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-

nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

Almodóvar del Río, 6 de agosto de 2019. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde Accidental, Ramón Hernández Lucena.
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